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CO.lHSIüN PROVIN'CIAL DE IN
• CAUTACION DE BIE~ES DE

SEVILLA

M!RANDA DE EBRO

Don .Al;gel Ruiz Lao, Juez munici
pal Letrado en fUl1ciones del de

Don José Maria Morras Lacalle, Primera Instancia de Mirar..da
Abogado, Juez municipal de es- de Ebro y .su partido.
ta eiuda-d en funciones de Juez ~or el presente hago S::lber: Que
de Primera Instancia de la mis- en juicio de qUe luego se hará
ma y su partido. mención se ha dictado sent.enc1a,
HAGO SABER: Que ~n este Juz- cuyo enca1:>ezarr'...iento y parte dis-

gado penden autos de juicio uni- positiva dice.así:
versal \"olunt2.!"io de testamentaria, SENTENCIA: En la. ciudad. de
instado por el, Procurador D. Lu- Miranda de Ebro a cuatro de ju
cHa Gómez de la Peña. en nombre nio de mil nov-eciento5 treinta y
y representacIón de doña María ocho, n Año Triunfal, el señor don

Don Eduardo Cadenas Camino, Meto1a GÓmez. viuda, y doña Julia Angel Ruiz Lao. Juez municipal
Abogado del Estado y Sec:-etario y dOlla Patr.ocinio Pér.e:z "M€tola, le- Letra.do. en funcion€5 del de Pri
de la Co..'nisión Provincial de In- gitima. COllSotte la pr~el"a de áon mera Iristancia de! partido, ha
cautacióu de Bienes de sevilla. Con.radoAlonso Rosales, y con li- bíeIldo visto los pre3entes autos de
oerti:ti:co: Que por ésta Comi- cencia de ésté, y soltera lü. segun- juicio ordinario de mayor cuantía, .

sión. Provincial. en .sesión celebra- <la, las tres mayores de edad. sinIpromovido.s por el Procurador don
da el día 18 del pasado mes de ;profesión ~paci3.1 y vecinas de la Daniel Arteagabeitia Echevarría.
mayo, se acordó levantsr .la inter- ci-¡¡dad de Raro, por fallecimi~nto bajo la dirección del Letrado don
:venclón de lOb créditos existentes dé don Dámaso Pére:z y PérezJ es.. cenoüio Ortega y G. de Cadiñanos.
a fa.vor de la raOOn social AUTO-I poso Y padre que :fué de las expre- en nombre y repres€ntación de don
CESOP..IOS HA R R Y W.'\LKER, sadas, en cuyos autos se ha dicta- Juan Mar<1ones Aguilar y don Floª' A., representada por d.on Gui- do por €$te Juzgado provid~ncia rentinoMardon€s Arin, mayores de
l1ermo R. Rosset, por hallarse CQll esta fecha, cita~1d.o para. di- edad. casados. labr2.dc!'{'S y ved
exenta dicha razón social de la ello juicio vO'luntario de t:est2..- nos de Portilla, contra don Pauli
:r-esponsabilidad a qUe se :refiere el m.emtaria a sus hijos don J~é, 1no Ezc.urra Castillo. don Marcos
artículo 6.0 del Deei~t.o-L€v de 10 den Manuei y doña Juana Perez M$4rdones Palados, don Bernardi
de enero de 1937. . - Mefo}a. vecinos de Villarta' Qüin· no Brizuela AriL. don R~gino A1on-

y para que conste. a instancia -tana. la.. última consorte i-egítf- so irngulo, don' Juan M~rdones de
del interesado, y p:3.ra su inserc:ón n13 de don Eduardo Martinez y la Vega. don Gregario Fontecha
e.n el BOLETiN OFICIAL DEL E8- en representación de don Cándi- Orive, don Fau.sto Alonso Arin, dOD,

TADO, extiendo el presente que do Pére.z M-eto1a, vecino y ret,;L celestino Arín Arín, doña Emilia
~rmo ~p. ~vlUa a 4 de julio de dente en Madrid. al siüor Dele- Arin Garcia, don Fran~i!co A!-0n
.l:ª,~.-J;I Año Triunfal.-R. S. José gado del M1nisu.rio Fiscal, pOr so Alonso, don Aureho s~lmas
'RUi.,. ~~"!7., "", ...A;~ ".:¡"', ..... ,. "'~+~ ."Al"t" "'''e s'" r!.""",¡'!l! ".:¡",.. P:,.,,;lin. TTrr.l1t"h. i Mnn-
........ _ ........._, !I ~"""'"'\..o~4V '-4 ........ ::"",-t. ""'\.o4,.l." .... '-'\AA"''''''''~'''' '"'; ...... ~.,"'..,...,~ .....""..... ~--......~ ------ ~-~

i. . I ICOl\'nSION PROVINCIAl. DE lN-1 insertará en el. ~'Boletin Oficiar
{lounñes parfieulares CAUTACION DE BIENES DE Ide la provincia y en el BOLETIN

GUIPUZCOA . OFICIAL DEL ESTADO, fijimdo-
--- Es"~ r'\n _.. p . . 1 ~ asimismo en el tabión de anun-

• _ \AA ......,·!lliSl.on ro.vlUcla, en se- . d este Juzgado
COl\-flSIO.N CENTRAL ADl'ITh"'IS- sión celebra.da con fecha 27 de QC- CIOSp' e. .¡.' 1 ' ~

E lENES INCAUTa. - . . (Ir tanro se Cha para e JU'-
Tr.AOORA D .B .. - - tubre, acordo leval'ltar la. mtierven- Cl'n .·..,.~untar'l·o d"" ¡''''s'''~m'''''''ta~a

DOS POR EL ESTADO ,.. 1 -:;..J.f- • l- '- _ _ ;.J ,u¡. '" ~-~... "'.... <.l
- .ClOU Qe 'C: Cft::!UlwOlii, eXlSl.ex;~:.e.:. ~el~ de don Dámaso Pé-rez y Pérez a

~ :;11 Cruz Usatorre Gracia, Secre- 1,: zona. lib~rada ~e la E..."'Palla .Na don Cánai-do Pérez Metola , por
taño- de la Comisión cential Ad- c:.cnal. a ía~~r ,.ae do!!. DomIllgo medio. del présentt', el cual tuvo
mínistradora de Bieues Incaut.:.....- ~;a ~e J.as, I:.asLas, eD;,n~mbre de su última residencia en Madrid
dos por el Estado., Estab~eClml..entos.Beya • c.~ Barce-. y cuyo actual paradero se ignora,.
Certifico: Que por el Mi.rristerio ...o~a ..o.e CCnfo~~ad cgn el apar- para. que comparezca en los autos,

ie Justicia se dice a €st3. Comisión tauo .0), del al "leulo 4. d€ la Or- uor si o pfrr medio de Procura
Oentral lo siguiente; den ~ 3 de .mayo. . . der, , en e! juieionromov1do por

"Excmo. Sr.: Visto- el e:<pediente A lnstan~la. ~~l mteresado y pa- los- arriba nombrados. y en el C3,-

instruido sobre liberación de 'los ra su Imbll~oLn en el BúLETIN so d~ que hubiere fallecido, sus
(:réditos de la entklad regular co- OFICIAL .dei. EsLado, firmo el pre_t herederos, bajo apercibimiento
lectiva IDJOS DE JUAN" JlMENEZ sente ~~~lO .~~ __ .•.. . de oue de no com:oar-ecer, se se
SAN'CEEZ, de Barcelona, se acue-r- . S~n ~t>aStla.?, a ~ a.e QlClemore guiri el juicio adelante, sin más
da, de conformidad con lo infor- de .L~37.-:-n Ano Tnunfo.l.-El ~- citarle ni emtJlazarle.
mado por esa Comis:ón, dejar sin cretario. W. D.•>\lcahnd. Dado en santo Domingo de la
efecto la intervención de dichos Calza<ia a veinticuatro de junio
créditos, pO!' estar aquélla com- <le mil noveci-entos treinta y ocho.
prendi-da. en el a,partad.o b) ~eI ar- ngIlRl"TDRC11I1 D! ]lmlll'lIl JI Año Triunfal. - El Juez· de
Hemo 4.0 de la Orden de 3 de ma-11t t'llllIlUIII mi 11&1 UI!! Primera Instane'ia, José M. Marrás.
yo de 193'7. Lo que de Or-den comu- El secretario Judicia1, Claudio
nicada por el Sr.. Ministro partici- --- Pér~z.

po a V. E. para su conoeimiento y EDICTOS Y REQUISITORIAS
efectoS consiguientes,

Dios guarde a V. E. muchos años. SANTO DOML.1lilGO DE LA
CALZADA

VitOl"ia, 11 de junio de 1938.-
Ir Año T.riunfaL-Lllis Arellano.

• Rubrícado."
Dios guarde a V. muchos añoo.
Burgos, 13 de julio d~ 1938.-.

n Año Tliunfal.=Cruz Usatorre.
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cación en' el BoLETIN OFICIAL
DEL ESTADO.

Dado en Miranda. de Ebro a ocho
de junio de mil novecientos trein
ta y ocho.-II -Año ·Triunfal.-El
Juez de Primera ,Instancia, Angd
Ruiz.-El 8ecretariQ, Jaime Pérez.

·teJo, don Celestino L6:pez"Angulo, .L\rinVa1encia, Epífanio rzarra An
dón ·Pascual Montejo CubJIa, don gulo; Faustino Angulo OrIve, Nica
Julian MÍJ} Arin, don Jacinto An- sio. Gredilla. Busto, todos vecinos
gula Marroquín, don Benito Mar- de BozoÓ; D~onisio Mijangos Agui
cones V-ega, doña Bruna Guinea rre, ve~o de Azo.fra; 'JIe.resa
Ortiz. don Lázaro Aliende Castillo, Url'uchi Fontecha, Natalia Urruchi
don Dámaso Ibarrola Estéfano, Fontecha., 8ever..no Arce Urruchl,
don Julián Egllíluz Marroquín, don vecinos de Ayuelas; Maria. Monteio
Juan Mardones Palacios, don Va- Guinea. vecil}a de Vito-ria.; Pláci- Z.A R A G O Z A
l€riano Ur:ruchi Urruehi, don Va- do Marigorla. Coreuera, vecino de
l-entín Marroquín Urruchi, don Estarrona, y contra los que pued.an Alcolea Belin{".hón(Gr~gorio;),
Máximo Urruchi Aguilar. don Ti- contraer causa de don Francisco de W años de edad, casado, joma
moteo Alonso Alonso. don Leandro Barrón Fontecha, don Esteban lera, natural de Valtab~§.n a.-el Río
Agu:lar Urruchi, don Daniel Sali- García Mamones y Garoña, don Y dom.icma~o últimament€ en Za
:las Garcia. don Arturo Arín Ber- Lo!"enzo Art:guez Barredo y don ragoza y su barrio de Santa Isabel,
gado, deña Sinforiana Eguiluz Ma- Can.dido Urruchi Izarra, vecinos hijo de Tiburcio y Anacleta y cuyo
r-:oquin. don QUintiliano Arce Mo- áe Bozoó, todos los cuales han si- actual paradero se ignora, com
riana, don Marcelino Alonso Jáu- do declarados en rebeldía. y con- parecerá dentro del término de
r.;!gui" don Nicolás Ffrnández de la ira Agapito Alonso Alonso, An-drés diez días ante este Juzgado. de Ins
Bastida y Pérez, don Olegario Gul- Molina Garoña y Absa!ón Barrón trucción,. número' dc~, ~e ZaIag~
nea 11anse, don Jerónimo López 1Fonte,::ha, vecinos de Santa Gadea g.a: al ObJeto.de constltul~SC ~.n. ptl
?ér-ez, den Emiliano &:.r:.tiago !Jl"- <le] Cid y Victoriano Gui:lea Abe- ISlOn y practlcar las derr:.as uiligen_
bina, don Eduardo Noc€do Sala- cia, Antonio Cueva y euema y Ge- das ll€cesar:as en suma!!!! r,tlle 8€
zar, don Eug-enio Valmaseua Fuen- rardo Busto Arín, de BeZOó, sobre instruye. contra el mis':no. y otro
te, don Melquiac.es Fuente Leiva y extinción de comunid.ad de bienes con el núm. 437, de 1935, sobre in
~on Pedro Mariana Diez, todos ma- del monta Ontan:llas. de Bozoó. fracción de la. Ley de caza, con
yores de edad y labradores, vecinos F_'li.LO. Que debo de-clarar y apercibimiento que de no campa·
<le So:ants. Ga<:l-ea del Cid. los treinta decla.ro haber lugar a la demanda recer será declarado rebelde.
y un primfros. y los treh:.Ul y dos interpuesta por don Juan Mardo- Al mismo tiempo se ·encarga a
21 treInta y siete de los relatados, n€s Aguilar y don Florentino Mar- todas, las autoridades y Agentes de
veci.ncs de Ayuelas, y las dos últi- dones Arín, contra don Paulino la policía judicial procedan a la
IT!OS, vecinos de la Aldea de Morio_ Ezcurra Castillo y demás comune- busca y captura de dicho procesa
r:es. perteneciente al Ayuntamien- ros del monte Ontanillas. de Bo- do, y caso de ser habido, se le in
to de Encía, que están representa_ ZOO, y en su consecuencia se de- grese en prIsión a disposición de
-dos en autos por el Procurador don clara extinguida la comunidad de este Juzgado y r€sultas del expre
Jaime de Santiago y Ca·stresana, y dicho monte, el que se venderá a sado sumario.
-defen-didos por el Letra.do don José subasta pública judicial, repar- Dado en zaragoza, a veinte de
R. de Juana y Rubio, y además tiéndase el producto del precio en- enero de mil novecientos" treinta. y
contra Santiago Urrochi Marro- tre los coparticipes, en proporción ocho.-U Año Triunfal.~El Juez
quín, Jesusa Fuente Ur.-ucbi, Vic- & sus partes, sin hacer eXiPresa de Instrucción. tilegible).
torio Aguilar Sáez. Jenaro Urnt- condena de costas, las cualfs, eo-
c!ü Vicario, Maxim.ina Barrón Pé- mo los demás gastos, se sacarán V I T O R l·· A
r-ez, Ausibia Barrón Pérez, vecinos del importe de la venta. Notlfíque-
de Miranda de Ebro; Longinos se esta sentencia a las part-es per- E die t o
Urruchi Marr~':lín, Pablo Urruchi sonadas, haciéndose a los demás En cumplimiento de 10 dispuesto
Marroquín, Nicasio Angula Presa. d.emandados en la forma que· pre-¡ en el Decreto-Ley de 10 qe enero
'\'eeinos de Santa Ga{1ea del Cid; eeptúa el artículo 283 rie la Ley y Orden de 13 ~e marzo -de 1937,
P~ro Urruchl Valderrama, Marce- de Enjuiciamlen1;9 Civil, si no se ~e cita a don Celes~ino.Aracama.
liño Bujo Oñate, 5a1vador Manza- solicitare la notificación personal y Zabaloeta, vecino de· zalduendo
nas Montejo, Eusebia Mendoza respecto a los dem"andados cuyos (Mava), para. que- eh el téfmino de
Aguilar, Antonio Bust-o Arín Fé_ nombres y domicilios se conocen. ocho días h~es comparez.ca ante
.1ix 'Oñate Buío; Felipe Busto Órru- Así" por esta mi sentencia. defini_ este Juzgado esp~ial,· sito en la
ño, .TeroniJ!io Mar'tínez Menoyo, t~vamente juzgando. la pronuncio, casa Con~orial, -personalmente
Pelayo 1zarra Angwo; Martin Una mando y firmo.-Angel Ruiz.-Ru- o por escrito. pc.ra que alC'!gUe y
Mardones. Máximo Mendoza Agui_ bncado. pruebe en su defensa 10 ·que esti
lar. Domingo Bujo Guinea, Higí- -PUBLlCACION": Leida y publ1- me procedente en el· ~Xpedieme
tlio Fontecha Barredo, Guillermo cada fué la anterior selltmcia por que se l.e sigue por orden d.e la
Sarra!de A r in, Teodoro Guinea el señor Juez que la suscrib:::, es- comisión de InC¡J.utactón de Bie
Abec1a, Cecilio Ayala. izarra, Gre- ts..-ndo celebrando audi€ucia públi- nes en la provincia ·d~ Alava.
gorio Mendoza Miranda, Fernando ca en el día de su fecha. doy fe Vitoria, _24 de mayo de 1938.
Oñate salinas, Gabriel celada Ma- en Miranda de Ebro a cuat1"Q d~ Ir Año Triunfal.--El .Juez Espe
daría~, Crlsanto. Ruiz AguiJar, junio de núl novecientos trei~ta1cial, Manu~l Sánchez -de Quejana.
6abnt:! Bujo Gumea, Antonina y ocho. _ n Año TrIunfal.-Ante El secretano, 1. 0ehoa.
Marlinez M-enoyo, Román Bujo mi Jaime Pérez.-Rubricados. . .
Oñate, Celéstino Oñate saunas. y para que sirva de notificación \. _ ~
Fl~~ncisco Ma.rtiDu Díez, Dionisia 3. les demandados no personad~, Impr::onta dC:~~ Q. del E::.tado
MIJangos Castre.sana.. Eleuterio expiáo la presente para su publl- BURGOS


